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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Treinyta y uno, 
(31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
 
 
Clase de Proceso  : EJECUTIVO 
Demandante : BANCO GNB SUDAMERIS S.A.   
Demandado  : MARIA ISABEL CERRA GARCIA   
Radicación       : 080014053007202100491  
 

1. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de corrección del mandamiento de pago, 
presentada por la parte demandante..  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el proceso que nos ocupa, se observa que en auto del 8 de septiembre de 2021 se dictó 
mandamiento de pago en los siguientes términos: 
 
“1. ORDENAR a MARIA ISABEL CERRA GARCIA a pagar dentro del término de cinco (5) días y a 
favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., la suma de $59.684.205,oo por concepto de capital de 
obligación contenida en el pagaré No.106548835; más intereses moratorios establecidos por la 
Superintendencia Financiera liquidados mayo 27 de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación; mas costas y gastos del proceso. (…)” . 
 
La apoderada de la parte demandante solicita corrección, pues en su decir,  “ se omitió mencionar el 
número de identificación del Banco el cual es NIT No. 860.050.750-1 al igual que el número de identificación 
de la parte demandada con CC. 32.616.174”. 
 
Al respecto se anota lo siguiente. 
 
No se señala en el CGP, que al librarse mandamiento de pago, o al admitirse la demanda, tenga que 
colocarse el número de identificación de las partes. 
 

El artículo 430 del CGP, enseña que, “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento  ordenando al demandado que cumpla con la 
obligación en la forma pedid, si fuere procedente, o en la que aquel considera legal” 
 
Por su parte, el artículo 431 señala que, “ Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de 
dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días…”. 
 
A las anteriores normas, se le dio cumplimiento en el auto de fecha  8 de septiembre de 2021, 
ordenándose a la demandada, MARIA ISABEL CERRA GARCIA, a pagar dentro del término de 
cinco (5) días y a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., la suma de $59.684.205,oo. 
 
No exige la ley que se coloque el número de identificación de las partes, luego entonces no es 
posible entrar a aplicar el artículo  286 del CGP, pues no se encuadra lo pedido en lo que indica  el 
mencionado artículo debe ser motivo de corrección de una providencia. 
 
Por lo anterior, considera este juzgado que no se ha incurrido en un error por no haber colocado los 
datos de identificación de las partes, ya que la norma no lo establece. Estos datos  se suministran 
por el Juzgado al momento de librarse los oficios para la práctica de medidas cautelares en cuanto 
son solicitados por las entidades a quienes se dirigen los oficios.  
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Así las cosas, no es procedente la solicitud de corrección de mandamiento de pago calendado 8 de 
septiembre de 202.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad,  
  

R E S U E L V E 
 

NEGAR la solicitud de corrección de auto de mandamiento de pago calendado 8 de septiembre de 
2021, en el presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  contra 
MARIA ISABEL CERRA GARCIA,   por las razones expuestas en a arte motiva de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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